



































































































































































































		2018-10-29T10:26:49+0000
	Jefatura de la Sección de Planeamiento y Gestión. Maria Luisa Dunjó Fernández.
	DUNJO FERNANDEZ MARIA LUISA - DNI 42058610M
	RÚBRICA: De conformidad y a los efectos del artículo 164.2 del ROF, se rubrica electrónicamente el expediente de las Normas Específicas de aplicación al inmueble del Hotel Santa Catalina (ARQ-081) a los efectos de su diligenciación por la Secretaria General del Pleno.


		2018-10-29T10:38:00+0000
	Secretaría  General del Pleno y sus Comisiones
	ECHEANDIA MOTA ANA MARIA - DNI 13895180Y
	DILIGENCIA: Documento electrónico fiel e íntegro obtenido a partir del escaneado del documento técnico en formato papel de las Normas Específicas de aplicación al inmueble del Hotel Santa Catalina (ARQ-081), que obtuvo Aprobación Definitiva en sesión plenaria de 26 de octubre de 2018.




